
Este artículo se enfoca en examinar cómo los municipios es-
tán adoptando herramientas de Inteligencia Artificial, espe-
cialmente los chatbots. Siendo el nivel de gobierno más cercano 
a la población, los municipios tienen la autonomía y la liber-
tad para elegir las tecnologías que implementan, incluyendo 
aquellas que mejoran la prestación de servicios públicos. En 
el contexto actual, la administración pública está experimen-
tando un crecimiento significativo en el uso de Inteligencia 
Artificial, donde los chatbots juegan un papel destacado. Aun-
que los municipios mexicanos han comenzado a dar pasos en 
esta dirección, el número de municipios que utilizan estas her-
ramientas sigue siendo limitado, siendo diecisiete hasta el mo-
mento. Principalmente, estos chatbots se centran en brindar 
orientación ciudadana en temas de servicios públicos, con una 
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This article focuses on examining how municipalities are adop-
ting Artificial Intelligence tools, especially Chatbots. As the 
level of government closest to the population, municipalities 
have the autonomy and freedom to choose the technologies 
they implement, including those that improve the provision of 
public services. In the current context, public administration is 
experiencing significant growth in the use of Artificial Intelli-
gence, where Chatbots play a prominent role. Although Mexi-
can municipalities have begun to take steps in this direction, 
the number of municipalities using these tools remains limited, 
with seventeen municipalities currently using them. Primarily, 
these Chatbots  focus on providing citizen guidance on public 
service issues, with a preference for mobile technologies like 
WhatsApp for citizen engagement.

Abstract:

gobierno digital, inteligencia artificial, gobiernos locales, chatbot, TIC

Introducción

El uso de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones (TIC) 

por parte de los gobiernos y sus administraciones públicas ha mostrado un 

avance imparable. Desde que hace treinta años surgió el término «gobierno 

electrónico» (GE), el sector público ha implementado diversas herramientas 

tecnológicas para cumplir sus objetivos. Entre estas se incluyen portales de 

Internet, tecnologías móviles, redes sociales digitales, mapas digitales, plata-

formas de compras públicas y, más recientemente, aplicaciones de robótica 

e inteligencia artificial (IA).

En este contexto, el auge de la IA en el sector público es notable. Di-

versos países han presentado estrategias para su implementación, como el 

reciente acuerdo internacional denominado Carta Iberoamericana de Inte-
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ligencia Artificial en la Administración Pública. Dentro de estas estrategias, 

una herramienta destacada son los chatbots: programas informáticos dise-

ñados para simular conversaciones con los seres humanos, ya sea mediante 

texto o voz. Estos sistemas emplean técnicas de «procesamiento del lenguaje 

natural» (NLP por sus siglas en inglés, natural language processing) para com-

prender las consultas de los usuarios y proporcionar respuestas relevantes 

y útiles.

Los chatbots tienen aplicaciones diversas, tales como atención al cliente, 

asistencia técnica, ventas, reservas, entre otras. Pueden integrarse en sitios 

web, aplicaciones móviles, plataformas de mensajería como WhatsApp o 

Facebook, Messenger e incluso dispositivos como altavoces inteligentes.

En México, un país con tres niveles de gobierno, el ámbito municipal 

es el más cercano a la población. Entre sus atribuciones se encuentra la 

prestación de servicios públicos, tarea que se ha complementado con he-

rramientas de GE, como los portales web. Además, los municipios tienen la 

oportunidad de integrar soluciones basadas en IA (Inteligencia Artificial), 

como los chatbots, para mejorar la atención ciudadana.

Por lo tanto, el objetivo de esta investigación es analizar el uso de he-

rramientas de inteligencia artificial, en particular los chatbots, por parte de 

los gobiernos municipales en México. La metodología propuesta es cuali-

tativa, exploratoria y descriptiva, basada en la revisión de literatura sobre 

el municipio mexicano, las TIC (tecnologías de la información y la comu-

nicación), el GE y la IA. A través de una búsqueda booleana en internet, se 

identificaron gobiernos municipales que emplean chatbots y se exploraron 

sus funcionalidades.
Marco teórico

México es un Estado federal, según lo establece el artículo 40 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). El federalismo 

se define como “la unión de varias entidades territoriales llamadas estados 

o provincias que delegan parte de su autonomía en una autoridad general, 
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conservando su autonomía, leyes y autoridades propias” (García & Suárez, 

2022, p. 162).

En este sistema, coexisten tres niveles de gobierno: el gobierno federal 

o nacional, liderado por los poderes de la Unión, que incluyen el poder 

ejecutivo a cargo del presidente constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, el Congreso de la Unión, conformado por la Cámara de Diputados 

y la Cámara de Senadores, y el Poder Judicial, representado por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, existe el ámbito estatal o subnacional, compuesto por 32 en-

tidades federativas, cada una con una estructura política y administrativa 

similar al gobierno federal: un poder ejecutivo liderado por un gobernador 

constitucional (excepto la Ciudad de México, cuyo gobierno está a cargo 

del jefe de Gobierno), un poder legislativo unicameral en el congreso esta-

tal, y un poder judicial representado por los tribunales de justicia de cada 

entidad.

El tercer ámbito de gobierno es el municipal o local, con 2,476 munici-

pios en México, muy heterogéneos y con diversas problemáticas y niveles 

de desarrollo económico, social, político, administrativo y tecnológico. Los 

municipios tienen una conformación política y administrativa específica, 

con un poder ejecutivo representado por el presidente municipal (también 

conocido como edil o alcalde), y también incluyen a los síndicos y regido-

res. El mandato municipal dura tres años, con la posibilidad de reelección 

inmediata y no consecutiva.

El municipio en México

El municipio se considera como una institución anterior al Estado mexi-

cano, pues se tiene como primer antecedente, la Villa Rica de la Veracruz, 

ayuntamiento fundado en 1519 por Hernán Cortés (Mejía, 2020). Una vez 

consolidada la República mexicana liberal y de forma federal, el municipio 

aparece hasta la constitución de 1917, pero es hasta la reforma del artículo 

115 que se le otorga el reconocimiento como un ámbito de gobierno y le 
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confiere las siguientes características, de acuerdo con Fernández, Valencia, 

& Pérez (2001): 

Se inserta en un esquema republicano, representativo y popu-
lar.

Se reconoce como la base de la división territorial, administra-
tiva y política de las entidades federativas, otorgándosele facul-
tades y competencias propias y exclusivas.

Tiene libertad y autonomía más no soberanía como los estados, 
pero es capaz de regir su vida interna. 

No es propósito hacer una revisión histórica exhaustiva del municipio 

mexicano, solo mencionar que tiene su origen en instituciones de la época 

colonial, de la cual se retoman términos como ayuntamiento, cabildo, regi-

dor y alcalde. Se entiende por municipio a la 

entidad político-jurídica integrada por una población asenta-
da en un espacio geográfico determinado administrativamente, 
que tiene unidad de gobierno y se rige por normas de acuerdo 
con sus propios fines. El municipio es la base de la división te-
rritorial y de la organización política y administrativa de los 
estados de la República Mexicana. (Olmedo 1997, p. 96)

Por su parte, Rendon Huerta define al municipio como “la entidad político-

jurídica integrada por una población asentada en un espacio geográfico de-

terminado administrativamente, que tiene unidad de gobierno y se rige por 

normas jurídicas de acuerdo con sus propios fines” (Rendon Huerta, 1985, 

citada en Chaparro, 2020, p. 11). Completa es la definición de Martínez Gil 

(2009, p. 201)  quien define al municipio como: 

una persona jurídica de derecho público, compuesta por un 
grupo social humano interrelacionado por razones de vecindad 
al estar asentado permanentemente en un territorio dado, con 
un gobierno autónomo propio y sometido a un orden jurídico 
específico, con el fin de mantener el orden público, prestar los 
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servicios públicos indispensables para satisfacer las necesida-
des elementales de carácter general de sus vecinos y realizar las 
obras públicas requeridas por la comunidad 

También merece destacarse el argumento de Posada, citado en Hernández 

(2003), quien señala que al municipio hay que entenderlo desde tres perspec-

tivas: sociológica, como un lugar donde se desarrolla la vida humana; políti-

ca, como un ente autónomo que se encarga del gobierno y la administración 

de un territorio; y jurídica, como una entidad con derechos y obligaciones.

De esta forma, y para concluir la revisión del concepto del municipio, se 

puede afirmar que se trata de un ámbito de gobierno con autonomía legal, 

política, administrativa y financiera para ejercer atribuciones y facultades, 

para la prestación de servicios públicos y la atención de problemas igual-

mente públicos. 

Los municipios están conformados por una población que habita en un 

área geográfica delimitada, la cual puede incluir ciudades, pueblos o zonas 

rurales. Se les reconoce como el nivel de gobierno más cercano a la pobla-

ción, siendo el primero en responder ante problemas o necesidades. Sin 

embargo, también es el que es más depende de los gobiernos federal y esta-

tal, sobre todo en el aspecto financiero y presupuestal, pues existe una alta 

dependencia de las transferencias federales y estatales que conforman los 

ingresos municipales las cuales aunque “han aumentado los ingresos dis-

ponibles, ha propiciado también una mayor dependencia financiera, en el 

sentido en que los ingresos por transferencias forman una parte, casi abso-

luta, de los ingresos totales con los que operan los Ayuntamientos”(Madri-

gal Delgado & Bueno Cevada, 2019, p. 7). Vinculado a esto algunos muni-

cipios tienen pocas capacidades para generar ingresos propios (Gargantini 

& Pedrotti, 2018), lo que provoca gran dependencia de las transferencias, 

como las del Ramo 33.

En México, existen 2,476 municipios de diversas tipologías y con di-

ferentes niveles de desarrollo. Por tipologías municipales se entiende la 

“agrupación de las demarcaciones y municipios del país con base en algu-
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nas características demográficas, económicas, geográficas y de infraestruc-

tura” (CONEVAL, 2013, p. 2). Para Olmedo (1997), algunos criterios para 

la elaboración de tipologías de municipios, son las actividades económicas, 

los servicios educativos y culturales, los servicios públicos prestados, y las 

características de los asentamientos humanos. Por su parte, Pérez (2014) 

considera las siguientes variables: población total, densidad poblacional, 

porcentaje de viviendas habitadas sin servicios de agua entubada, drenaje 

y electricidad, grado promedio de escolaridad, porcentaje de población con 

derecho a servicios de salud, porcentaje de la PEA (población económica-

mente activa) municipal en los sectores primario, secundario y terciario, 

porcentaje de población de 15 años o más analfabeta, porcentaje de pobla-

ción de 15 años o más sin primaria completa, porcentaje de ocupantes en 

viviendas con piso de tierra, porcentaje de población en localidades con 

menos de 5,000 habitantes y porcentaje de población ocupada con ingresos 

de hasta dos salarios mínimos.

De esta forma, la tipología municipal queda de la siguiente manera: 

Rural: Estos municipios exhiben una combinación de desarrollo econó-

mico con debilidades significativas en los ámbitos económico, social y ad-

ministrativo, a menudo acompañadas de conflictos políticos y sociales. Sus 

actividades económicas se centran en el sector primario, como la agricultu-

ra, ganadería, pesca y minería. Presentan carencias notables en infraestruc-

tura urbana, incluyendo pavimentación, banquetas, drenaje, alumbrado y 

acceso a servicios básicos como agua potable, así como en la disponibilidad 

de instituciones educativas y de salud, lo que refleja un bajo nivel económi-

co y de calidad de vida. En términos administrativos, su estructura suele ser 

limitada, con un secretario del ayuntamiento y un tesorero municipal como 

figuras predominantes. Asimismo, enfrentan desafíos financieros significa-

tivos, dependiendo en gran medida de transferencias federales y estatales 

debido a la escasa capacidad para recaudar y administrar recursos propios.

Semiurbano: Experimentan una transición de lo rural a lo urbano en tér-

minos de sus relaciones económicas, sociales y políticas. Aunque disponen 
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de cierta infraestructura y servicios urbanos, aún conservan rasgos propios 

de lo rural. Presentan un nivel económico bajo y una creciente demanda de 

servicios por parte de sus habitantes (Martínez-Gil, 2009). 

Urbano: Estos municipios concentran actividades industriales, comer-

ciales y de servicios, cuentan con un desarrollo mayor de infraestructura 

urbana y servicios públicos, tales como pavimentación, banquetas, drenaje, 

alumbrado, agua potable, escuelas (desde nivel básico hasta nivel superior), 

clínicas (de nivel básico a especialidades). De acuerdo con Martínez-Gil 

(2009) estos municipios se poblaron por la migración de población rural, 

derivada de los procesos de industrialización y abandono del campo.

Metropolitano: Se caracterizan por encontrarse en las zonas geográficas 

de mayor concentración económica y demográfica del país, desarrollan ac-

tividades industriales, comerciales y de servicios, más allá de sus límites y 

alcanzan importancia nacional. Enfrentan problemas de tipo urbano y so-

cial que condicionan su organización y funcionamiento, registran un alto 

crecimiento poblacional y cobran más importancia en ocasiones que la ca-

pital de un estado. De acuerdo a Valencia (2017),

desde hace varios años, el Estado mexicano viene utilizando 
la expresión zona metropolitana para efectos administrativos y 
presupuestarios,  y define la zona metropolitana como conjunto 
de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 50 mil 
o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades 
rebasan el límite del municipio que originalmente la contenía, 
incorporando como parte de sí misma o de su área de influen-
cia directa a municipios vecinos, predominantemente urbanos, 
con los que mantiene un alto grado de integración socioeconó-
mica. (p. 121)

Adicional a estos elementos para entender las características generales del 

municipio mexicano, cuando se estudia la incorporación de TIC, GE y, en 

este caso, Inteligencia Artificial, es importante tener en cuenta la variable 

desarrollo digital municipal, la cual tiene que ver con elementos como la 
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conectividad en la región, infraestructura, usos de las TIC, y la oferta de 

servicios digitales. Igualmente se considera a estos elementos como factores 

críticos de éxito para un proyecto de TIC en el gobierno (Gil-Garcia &  Par-

do, 2005; Müller & Skau, 2015). En este sentido el Instituto Federal de Te-

lecomunicaciones (IFETEL)1 ha desarrollado el Índice de Desarrollo Digital 

Municipal (IDDM), un indicador informativo del grado de digitalización en 

los municipios. Para su construcción, se utilizan variables relacionadas con 

la disponibilidad y el uso de servicios fijos de telecomunicaciones (IFETEL 

2022). Según el estudio los municipios se pueden clasificar en cuatro estratos 

de desarrollo digital:

Alto-Alto: Municipios con niveles altos de digitalización y veci-
nos con condiciones similares.

Bajo-Bajo: Municipios con niveles bajos de digitalización y ve-
cinos en condiciones equivalentes.

Bajo-Alto: Municipios con niveles bajos de digitalización, ro-
deados de municipios digitalmente avanzados.

Alto-Bajo: Municipios con niveles altos de digitalización, aun-

que con vecinos en condiciones más rezagadas.

Tecnologías en el sector público

Los gobiernos han hecho uso de las tecnologías disponibles en cada época 

para llevar a cabo sus funciones, desde los telégrafos, las máquinas de escri-

bir, los teléfonos alámbricos, las máquinas de fax y las primeras generacio-

nes de computadoras (Álvarez, 2015; Criado, 2004; Gil-García & Catarri-

vas, 2017). Vivir en la era digital, marcada por el uso de las Tecnologías de 

la Información y Comunicación (TIC), ha hecho que los adelantos tecno-

lógicos estén más presentes en las actividades de la administración pública 

en los tres ámbitos de gobierno. La pandemia de COVID-19 incrementó la 

1 Órgano Constitucional Autónomo encargado de regular y supervisar las redes y la presta-
ción de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en México.
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necesidad de que el sector público incorporara los adelantos tecnológicos 

para su funcionamiento, incluyendo actividades como la prestación de ser-

vicios, el otorgamiento de trámites, el teletrabajo y funciones relacionadas 

con la transparencia y la rendición de cuentas (Cruz-Meléndez & Valen-

cia-López, 2022).

En esta era digital, que abarca aproximadamente desde la última década 

del siglo XX, ha surgido el término «gobierno electrónico», el cual ha adqui-

rido gran relevancia en las agendas y estrategias de numerosos gobiernos 

a nivel mundial. Este término también ha ganado importancia significati-

va en el ámbito académico, especialmente en disciplinas como la adminis-

tración pública, la economía y las ciencias de la comunicación (Argüelles, 

2022). El creciente interés en definir el concepto de gobierno electrónico 

surge debido a la diversidad de definiciones existentes, con el objetivo de 

obtener una comprensión más completa y amplia de este concepto.

Por ejemplo, el Banco Mundial (2022, p. 2) define el gobierno electrónico 

como el “uso de tecnologías de la información por parte de las agencias gu-

bernamentales, como redes de área amplia, Internet y computación móvil, 

con la capacidad de transformar las relaciones con los ciudadanos, las em-

presas y otras ramas del gobierno”. En síntesis, esta definición destaca la im-

portancia de utilizar tecnologías de la información para mejorar la relación 

e interacción entre el gobierno, los ciudadanos, las empresas y otras enti-

dades gubernamentales, así como para la prestación de servicios públicos.

De manera similar, la Organización de los Estados Americanos (OEA, 

2024) define el gobierno electrónico como “el uso de Tecnologías de la In-

formación y Comunicación (TIC) por parte de las instituciones guberna-

mentales para mejorar la calidad de los servicios e información ofrecidos 

a los ciudadanos, aumentar la eficiencia y eficacia de la gestión pública, y 

aumentar significativamente la transparencia y la participación ciudadana 

en el sector público”. En resumen, esta definición reconoce que la adopción 

y uso amplio de las TIC en el sector público no solo busca mejorar los servi-

cios y la atención al público, sino también transformar la forma en que las 
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organizaciones operan internamente, promoviendo la eficiencia y la efecti-

vidad en sus procesos y funciones.

En contraste con las definiciones anteriores, Gil García & Luna Reyes 

(2008) amplían el concepto de gobierno electrónico más allá de la imple-

mentación y uso de TIC en el gobierno para proveer servicios públicos. 

También incluyen el uso de estas en los procesos democráticos para facilitar 

la participación ciudadana, mejorar la transparencia y fortalecer la gober-

nanza. Además, destacan la importancia de implementar y mejorar leyes y 

regulaciones que faciliten cambios en las organizaciones gubernamentales. 

Finalmente, promueven el desarrollo de una sociedad en la que la informa-

ción y el conocimiento sean elementos fundamentales para el progreso de 

la población mediante el uso efectivo de las TIC. Esta definición es una de 

las más amplias para entender el sentido, alcance e impacto de las TIC en la 

administración pública, por lo que se considera conveniente para los fines 

de la presente investigación.

Herramientas de gobierno electrónico

La implementación del gobierno electrónico (GE) requiere herramientas 

y plataformas tecnológicas que permitan alcanzar los objetivos de la ad-

ministración pública, como la interacción, la provisión de información, la 

transaccionalidad (entrega de trámites y servicios de manera digital) y as-

pectos vinculados al gobierno abierto (transparencia, acceso a la informa-

ción, rendición de cuentas y participación ciudadana). En este sentido, se 

pueden mencionar herramientas como las tecnologías móviles, basadas en 

medios inalámbricos y ubicuos, como los teléfonos inteligentes, conocidas 

como gobierno móvil (Purón-Cid, 2017). Igualmente, el uso de redes sociales 

como Facebook, Twitter (ahora X), YouTube e Instagram permite un diálo-

go bidireccional entre gobiernos y ciudadanos. Por supuesto, los portales 

de Internet son la herramienta más visible del gobierno electrónico, siendo 

“la entrada a sitios del gobierno que proveen información y recursos a los 

ciudadanos. Estos portales generalmente incluyen una mezcla de aplicacio-
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nes tecnológicas, servicios para diferentes sectores y una gran variedad de 

información y recursos para los ciudadanos y empleados de gobierno” (Lu-

na-Reyes, 2017, p. 164).

Estos portales de gobierno pueden pasar por diversas etapas de desarro-

llo según los servicios y funcionalidades que ofrezcan, lo cual se ha deno-

minado modelo evolutivo del gobierno electrónico (Sandoval-Almazán, & 

Gil-García, 2009), y se ha estudiado por etapas de desarrollo (Fath-allah et 
al., 2014). Las etapas seleccionadas son las siguientes:

Información: El sitio muestra información general, imágenes, 
fotos y anuncios actualizados.

Interacción. Se muestran elementos para la comunicación di-
recta entre ciudadanos y servidores públicos, tales como, co-
rreos electrónicos, formularios, salas de chat, enlaces a redes 
sociales.

Transacción: Permite que se realicen transacciones y trámites 
de manera digital, como pago de impuestos, multas, solicitudes 
de servicios, descargar documentos y formatos.

Gobierno Abierto. Incluye elementos vinculados a la transpa-
rencia y el acceso a la información, rendición de cuentas y par-

ticipación ciudadana.

Inteligencia Artificial

Una de las tecnologías en tendencia es la Inteligencia Artificial (IA), la cual 

ha sido utilizada en distintos ámbitos como la educación, las finanzas, el 

comercio, el gobierno, solo por mencionar algunos. Según la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), “las aplicaciones 

de IA están esperando una rápida absorción en un gran número de sectores 

donde pueden identificar patrones en gran cantidad de datos y modelar 

sistemas complejos e interdependientes para mejorar la toma de decisiones” 

(OCDE, 2019). La OCDE menciona algunos campos de implementación 

como los vehículos autónomos, la investigación científica, aplicaciones en 
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el ámbito de la salud, la seguridad informática, los servicios financieros y el 

marketing.
Antes de profundizar en el uso de la IA, es importante mencionar su 

origen y su definición. En 1956 se llevó a cabo la conferencia en Dartmouth 

College de New Hampshire, Estados Unidos, en la que científicos como 

John McCarthy, Marvin Minsky, Nathaniel Rochester y Claude Shannon 

se reunieron para plantear y discutir la idea de crear máquinas con capaci-

dades intelectuales similares a las humanas, tales como el aprendizaje auto-

mático, el procesamiento del lenguaje natural, la resolución de problemas, 

redes neuronales, teoría de la dimensión del cálculo, auto perfeccionamien-

to, abstracciones, aleatoriedad y creatividad (McCarthy et al., 1955). A par-

tir de este evento, se empieza a utilizar el concepto de Inteligencia Artificial 

para referirse a máquinas con capacidades intelectuales similares a las hu-

manas.

Se puede observar que la IA no es una tecnología totalmente novedo-

sa, sino que lleva alrededor de setenta años utilizándose y evolucionando, 

produciendo “una verdadera explosión que, con altibajos, continúa actual-

mente, de la investigación, desarrollo, invención, innovación y demostra-

ción en el área, hasta el punto de muchos señalar que se está a punto de 

producir una singularidad tecnológica, una verdadera inteligencia artificial 

fuera del cerebro de los humanos” (Martínez, & Pazos, 2019, p. 547).

Actualmente, se entiende por Inteligencia Artificial al “campo de estudio 

que se enfoca en el desarrollo de capacidades en sistemas computacionales 

para realizar tareas tradicionalmente pensadas como exclusivas de la ‘in-

teligencia’ humana” (Pombo et al., 2020, p. 10), utilizando una variedad de 

técnicas que permiten crear algoritmos que alimentan sistemas inteligentes, 

imitando tanto el comportamiento individual como el colectivo, no solo de 

los humanos, sino también de otros seres vivos. Estos algoritmos automa-

tizan tareas, aprenden, evolucionan y mejoran el rendimiento y los resulta-

dos, ya sea con o sin intervención humana (Criado, 2021a). 
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Por su parte, Russel, & Norvig (2009) identifican cuatro enfoques para 

comprender lo que es la IA: 

Máquinas que piensan como humanos: sistemas con capaci-
dad de realizar tareas propias de la inteligencia humana, como  
el razonamiento, la resolución de problemas y el aprendizaje.

Sistemas que actúan como humanos: sistemas que imitan  
el comportamiento humano.

Sistemas que piensan racionalmente: sistemas que se guían por 
principios lógicos y para razonar como lo haría un humano.

Sistemas que actúan racionalmente: sistemas para la toma de 
decisiones utilizando la información disponible y razonando 
como un ser humano.

De acuerdo con Dwivedi et al. (2021), IA tiene la capacidad de superar al-

gunas de las limitaciones computacionalmente intensivas, intelectuales y 

quizás incluso creativas de los humanos, lo que abre nuevos dominios de 

aplicación de sistemas inteligentes en campos como la educación, el marke-
ting, la atención médica, las finanzas y la fabricación, a los que se pueden 

agregar los asuntos públicos, las políticas y la administración públicas.

Otro concepto importante cuando se habla de IA se refiere a los algorit-

mos, por los cuales se entienden los procedimientos codificados para reali-

zar una tarea convirtiendo datos de entrada en salida basándose en cálcu-

los especificados. Un algoritmo convierte datos en información para tomar 

decisiones y guiar prácticas. Los algoritmos están habilitados para analizar 

automáticamente los datos de entrada, detectar patrones y estructuras, y 

con base en eso crear modelos con salidas optimizadas (Meijer, Lorenz, & 

Wessels, 2021). En síntesis, un algoritmo es un conjunto de instrucciones o 

reglas que se utilizan para que una máquina o sistema informático pueda 

aprender y tomar decisiones basadas en datos. Estos algoritmos en IA están 

diseñados para procesar grandes cantidades de información, identificar pa-

trones y tomar decisiones o generar resultados de manera autónoma.
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Inteligencia Artificial en el sector público

El uso de las tecnologías por parte de la administración pública, denomina-

do gobierno electrónico, incluye Internet, dispositivos móviles, sitios web y 

otras tecnologías que contribuyen a objetivos como la modernización ad-

ministrativa, la entrega de trámites y servicios, el gobierno abierto (transpa-

rencia, acceso a la información, rendición de cuentas y combate a la corrup-

ción), procesos electorales, gobernanza y políticas públicas. Recientemente, 

se han incorporado tecnologías como los contratos inteligentes, la robótica 

y la IA.

Actualmente, existen testimonios de experiencias y estudios sobre el uso 

de la IA por parte del sector público, en donde se transita o coexiste con 

una administración pública 2.0 y 3.0 de gobierno electrónico y/o digital 

hacia un contexto 4.0 que

supone un estado de desarrollo que significaría la transición del 
interés en la automatización de tareas, políticas de informatiza-
ción y gobierno digital basado en la gobernanza mediada por la 
web, a un gobierno inteligente basado en gobernanza mediada 
por algoritmos, que implica tecnologías que requieren una in-
teracción continua y el aprendizaje de y con seres humanos. 
(Criado, 2021, p. 14)

Para Ospina & Zambrano (2023), la IA impulsa gobiernos más dinámicos, 

transparentes e innovadores, logrando mejoras significativas en la eficien-

cia de las administraciones y en la prestación de servicios de alta calidad. 

Además, estas tecnologías contribuyen a fortalecer la confianza de los ciu-

dadanos en los gobiernos al transparentar las acciones del Estado.

La incorporación de tecnologías en el gobierno genera expectativas 

como el aumento de la eficiencia, la eficacia, la mejora en la calidad de los 

servicios, la simplificación de trámites para el usuario, mayor apertura gu-

bernamental (transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas 

y participación ciudadana) y el desarrollo de formas de trabajo innovado-
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ras. Esto ocurrió con las computadoras, el Internet, la Web, las tecnologías 

móviles y, actualmente sucede con la IA. De acuerdo con Berryhill et al., 
(2019), los gobiernos pueden utilizar la IA como una herramienta para me-

jorar la toma de decisiones, la comunicación con la ciudadanía, la presta-

ción de servicios públicos y el diseño de políticas públicas.

En 2023, se publicó la Carta Iberoamericana de Inteligencia Artificial en 

la Administración Pública, cuyo objetivo principal es “promover un marco 

compartido de desarrollo de la Inteligencia Artificial desde y en las admi-

nistraciones públicas del ámbito iberoamericano” (CLAD, 2023, p. 5). En 

este documento se señalan los beneficios de la IA para la administración 

pública: 

• Mejorar los procesos administrativos y servicios públicos

• Perfeccionar los procesos de toma de decisiones

• Promover la cooperación interadministrativa e interguberna-
mental, aumentando la interoperabilidad

• Transparencia, rendición de cuentas y combate contra la co-
rrupción

• Aumentar la participación ciudadana en el proceso de políti-
cas públicas.

• Mayor confianza ciudadana y legitimidad en las instituciones 
públicas

La administración pública utiliza diversas herramientas de IA para mejorar 

la eficiencia, la toma de decisiones y la prestación de servicios. Algunas de 

estas herramientas incluyen: 

Análisis predictivo: utiliza algoritmos de IA para analizar datos histó-

ricos y predecir tendencias futuras, lo que ayuda en la planificación y la 

toma de decisiones estratégicas (Wirtz, Weyerer, & Geyer 2019). Algunas 

aplicaciones han sido, análisis de patrones sobre comportamiento delicti-

vo, elaborar previsiones en tiempo real sobre el consumo de electricidad, 
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e inferir la actividad económica a nivel sectorial (Goldsmith, Stephen & 

Crawford, 2016).

«Procesamiento de Lenguaje Natural» (NLP): se define como “el subcam-

po de la inteligencia artificial que se enfoca en la interacción entre com-

putadoras y el lenguaje humano. El propósito de esta tecnología es hacer 

que las máquinas sean capaces de leer y razonar con el lenguaje humano y, 

por lo tanto, procesarlo automáticamente. Algunas tareas comunes que in-

volucran NLP incluyen la extracción de información, la categorización de 

documentos y el emparejamiento semántico de texto” (European Commis-

sion, 2022, p. 6). Esta herramienta es un medio para comprender y analizar 

el lenguaje humano, lo que incluye la satisfacción de los usuarios respecto a 

los servicios públicos y la toma de decisiones en políticas públicas.

Automatización de procesos: es la utilización de la IA para automatizar 

tareas repetitivas y mejorar la eficiencia en la gestión de procesos internos, 

como la gestión de documentos, la atención al cliente, etc., pues “dada su 

capacidad de automatización, la IA puede asumir actividades y juicios hu-

manos repetitivos y rutinarios, facultando a los funcionarios que se ocupan 

de este tipo de tareas a dedicar su tiempo, conocimientos y capacidades a 

explorar actividades de mayor valor y complejidad” (CAF, 2022, p. 38).

Chatbots y asistentes virtuales: permiten la interacción automatizada con 

los ciudadanos, respondiendo preguntas frecuentes, proporcionando infor-

mación y facilitando trámites y servicios en línea.

Chatbots 

Los chatbots surgieron como una evolución de las interfaces de usuario y la 

inteligencia artificial. Inicialmente, se desarrollaron como sistemas simples 

de respuesta automática en línea, como los utilizados en servicios de aten-

ción al cliente. Con el avance de la tecnología, especialmente en el proce-

samiento del lenguaje natural y el aprendizaje automático, los chatbots se 

volvieron más sofisticados, capaces de entender mejor el contexto de las 
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conversaciones y responder de manera más inteligente. El surgimiento de 

plataformas de mensajería instantánea también contribuyó a su populari-

dad, ya que ofrecían un canal directo y conveniente para interactuar con 

los usuarios. El primer chatbot fue llamado «Eliza» y fue desarrollado por 

Joseph Weizenbaum en el Instituto de Tecnología de Massachusetts (MIT) 

en la década de 1960 (Abeliuk, & Gutiérrez, 2018).

El objetivo de «Eliza» era simular el papel de psicoterapeuta utilizando 

patrones de lenguaje, previamente definidos, para mantener conversacio-

nes simples con los usuarios. En este caso, fueron los pacientes del doctor 

Carl Rogers, con quienes «Eliza» mantuvo una conversación de preguntas 

y respuestas. El chatbot «Eliza» sentó las bases para el desarrollo posterior 

de este tipo de programas y generó un gran interés en la interacción huma-

no-computadora (Jiménez, & Jesús, 2015).

Un chatbot es una “interfaz conversacional (voz o texto) que permite al 

público usuario interactuar con los sistemas informáticos y operativos de 

una organización, operándose mediante lenguaje natural y con una inte-

racción humana muy baja o totalmente inexistente” (Gobierno de España, 

2021, p. 50). De acuerdo con Makasi et al., (2020), los chatbots  se despliegan 

cada vez más como un canal digital de interacción para entregar servicios 

públicos a diferentes niveles de sofisticación e identifican tres niveles de 

utilización de chatbots  para la prestación de servicios:

Provisión de información: esto es proporcionar información 
sobre los servicios disponibles, basándose en preguntas o térmi-
nos de búsqueda proporcionados por el usuario.

Asistencia dirigida: se basa en la recopilación de información 
de servicio relevante y personalizada, y su análisis, y general-
mente requiere la divulgación de información de identificación 
por parte del usuario. 

Negociación de servicios: se da cuando se negocian los posibles 
resultados del servicio entre el usuario y el proveedor.
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Para Mota (2023), una ventaja de la implementación de los chatbots  en las 

administraciones públicas es la reducción de la carga de trabajo de los em-

pleados públicos, que puede traducirse en mejoras de la eficiencia y eficacia 

administrativa, dada la capacidad de respuestas de esta herramienta de IA. 

De igual forma, Ramio (2019) considera que es necesario asumir con norma-

lidad la coexistencia laboral entre robots y seres humanos en vistas de una 

administración pública moderna e innovadora. 

Diagnóstico del gobierno electrónico municipal

Comprender la situación específica del gobierno electrónico y otras tecno-

logías en el ámbito municipal resulta complejo por diversas razones. Una 

de las principales es la gran cantidad de municipios, cada uno con caracte-

rísticas y problemáticas únicas al momento de implementar tecnologías. Por 

ejemplo, la conectividad es un factor crítico, especialmente en zonas rurales, 

donde el acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), 

como Internet, es limitado debido a la falta de inversión en infraestructura, 

bajos niveles de alfabetización digital, restricciones económicas e incluso 

desinterés en el uso de estas herramientas (Martínez, 2021).

En el caso de los municipios indígenas, el panorama es aún más desa-

fiante, ya que “no existe información estadística detallada y suficiente sobre 

el acceso a Internet ni sobre el uso, acceso y apropiación de TIC entre los 

pueblos originarios” (Soto-Hernández, Valencia-López, & Rentería-Gaeta, 

2020, p. 102). Asimismo, los constantes cambios en las administraciones 

municipales, que suelen tener periodos de gobierno de tres años o inclu-

so menos en algunos municipios indígenas, dificultan la continuidad en 

el uso de herramientas tecnológicas como los sitios web gubernamentales 

(Cruz-Meléndez & Rentería, 2022).

El estudio del gobierno electrónico y el uso de las TIC en el ámbito mu-

nicipal es un tema presente en la agenda de investigación, aunque no se ha 

explorado de manera exhaustiva. Por ejemplo, Sánchez, García & Rosas 
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(2018) destacan que los principales enfoques de los estudios municipales se 

centran en temas como la descentralización, las políticas públicas y la par-

ticipación ciudadana. De manera similar, Rosas & Orozco (2019) señalan 

que las investigaciones sobre gobierno electrónico municipal suelen consi-

derarse una subcategoría de la «Innovación y Modernización Administrati-

va» y de la «Nueva Gestión Pública».

No obstante, aún no se cuenta con un diagnóstico preciso sobre la rea-

lidad del gobierno electrónico municipal. Esto incluye aspectos como el 

uso y desarrollo de sitios web, el estado evolutivo de estas plataformas, la 

adopción de herramientas de gobierno móvil (aplicaciones, pagos móviles, 

mensajería y sitios web optimizados para dispositivos móviles) o la imple-

mentación de tecnologías avanzadas como la IA, por ejemplo, chatbots en 

municipios.

El dato más reciente al respecto lo aportan Coria, Cruz & Cruz-Melén-

dez (2022), quienes identificaron que 1,421 municipios cuentan con un sitio 

web, lo que representa apenas el 57.6% del total de municipios a nivel na-

cional. 

Un antecedente que refleja el interés por conocer cómo se utiliza la IA 

en la administración pública mexicana es el estudio de Ruvalcaba & Gar-

cía (2023) sobre la percepción de los servidores públicos responsables de la 

adopción de la IA en los gobiernos estatales en México.

Los municipios también han recurrido a las TIC y al gobierno electró-

nico, y es probable que inicien la implementación de herramientas de Inte-

ligencia Artificial como los chatbots. Por lo tanto, es fundamental compren-

der el progreso de este proceso.

Metodología

El presente trabajo se realizó con un enfoque metodológico cualitativo, ex-

ploratorio y descriptivo. Los estudios cualitativos no tienen como propósito
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la predicción ni el control, sino más bien la descripción y el 
entendimiento, ayuda en la documentación y descripción de las 
experiencias de aquellos que se enfrentan al fenómeno. Este en-
foque de investigación se utiliza a menudo cuando las variables 
no pueden ser identificadas con facilidad, no hay teorías dispo-
nibles para explicar el comportamiento de los participantes y 
necesitan ser desarrolladas.12 La investigación cualitativa tam-
bién es importante cuando se conoce poco sobre un fenómeno 
o cuando las teorías presentes necesitan ser revisadas. (Vivar et 
al., 2013)

Es una investigación exploratoria, ya que aborda un tema con poco cono-

cimiento previo o información disponible sobre un tema específico. Según 

Alonso Muñoz (2011), estos estudios tienen como objetivo principal explo-

rar y comprender un fenómeno, problema o área de interés de manera pro-

funda. Este tipo de estudio suele ser el punto de partida en la investigación 

de nuevos temas o enfoques, permitiendo identificar patrones, tendencias 

y posibles relaciones que pueden guiar investigaciones más detalladas en el 

futuro. En este caso, se enfoca en un tema poco estudiado, como es la IA y 

los chatbots en municipios mexicanos.

Para desarrollar los marcos teóricos y conceptuales relacionados con los 

temas de municipio, gobierno electrónico, IA y chatbots, se utilizaron téc-

nicas documentales. Esto se logró mediante una exhaustiva revisión de la 

literatura especializada en cada uno de estos ámbitos. En cuanto a las técni-

cas, se realizó una investigación por Internet conocida como e-research, en 

la que el contenido del ciberespacio es el objeto de estudio del investigador 

(Estalella & Ardévol, 2011). Según Sandoval & Romero (2017), “realizar 

investigación sobre portales de gobierno local es un claro ejemplo de inves-

tigación en Internet. Los procesos de investigación en esta área son dife-

rentes a los de las ciencias exactas porque el objeto de estudio no es físico y 

cambia constantemente, por lo que nuestros resultados pueden variar con 

el tiempo” (p. 100).
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Para encontrar la mayor cantidad de chatbots implementados por gobier-

nos municipales, se realizó una búsqueda por Internet utilizando operado-

res booleanos (AND, NOT, OR y XOR)2, herramientas que permiten com-

binar términos o frases para localizar coincidencias en uno o varios campos 

específicos. Estos operadores se utilizan para conectar términos o frases en-

tre más de un campo textual, o para unir conceptos o frases dentro de un 

mismo campo, facilitando una búsqueda lógica y estructurada (Gutiérrez, 

2017). Además, se aplicaron los criterios de «exhaustividad», «relevancia» y 

«pertinencia» (Estrada & Rodríguez, 2001).

Dado que no hay un diagnóstico exacto de la cantidad de municipios 

con alguna herramienta de gobierno electrónico, se utilizó una búsqueda 

mediante operadores booleanos. En el navegador de Internet, se ingresaron 

combinaciones como: “«municipio» AND «chatbot» OR «asistente virtual» 

AND «ayuntamiento» AND «México»”, buscando la mayor cantidad de 

resultados.

Los resultados de la búsqueda incluyeron páginas web de municipios que 

contaban con un chatbot o asistente virtual, así como noticias relacionadas 

con la implementación de esta tecnología en gobiernos locales. Posterior-

mente, se verificaron los hallazgos accediendo directamente a los sitios web 

de los ayuntamientos para confirmar la información.

Para describir el contexto y la utilización de los chatbots encontrados, se 

considerarán elementos como la «tipología municipal», el «nivel de desarro-

llo digital» (con base en datos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

IFT), el «nombre del chatbot», la interfaz en la que opera y los «servicios» que 

ofrece. Estos últimos serán clasificados según las categorías propuestas por 

Makasi et al. (2020).

2 “Palabras o símbolos utilizados en la programación para combinar o modificar condicio-
nes lógicas, y están presentes en casi todos los lenguajes de programación. Se llaman así 
en honor a George Boole, un matemático británico del siglo XIX que desarrolló el álgebra 
booleana, una rama de la matemática que trata con valores de verdad y operaciones lógicas”. 
Véase EducaOpen, “Metatérminos. Booleano”. https://www.educaopen.com/digital-lab/
metaterminos/b/booleano?form=MG0AV3
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Resultados: estado de la implementación de chatbots  

en municipios mexicanos

La búsqueda de chatbots en gobiernos municipales en México contabilizó 

diecisiete municipios con esta tecnología de IA: León e Irapuato en Guana-

juato; San Pedro Garza García, Monterrey y Santiago en Nuevo León; Her-

mosillo en Sonora; Ahome en Sinaloa; Guadalajara y Zapopan en Jalisco; 

Acapulco en Guerrero; Puebla de Zaragoza en Puebla; Arteaga en Coahui-

la; Tequixquiac en el Estado de México; Pueblo Nuevo en Durango; Corre-

gidora en Querétaro; y Tulancingo en Hidalgo. Se analizarán por entidad 

federativa.

Guanajuato

En esta entidad del Bajío, dos fueron los municipios con chatbot: uno de 

ellos es León, un municipio metropolitano que cuenta con un sitio web ofi-

cial3. Este portal ha evolucionado hasta llegar a las etapas de transacción, 

permitiendo el pago en línea del Impuesto Predial, infracciones de Tránsito, 

publicidad móvil, Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, Trá-

mites de Desarrollo Urbano y Referencias de pagos múltiples, además de 

ofrecer información transparente. 

León tiene un Índice de Desarrollo Digital Municipal (IDDM) de 63, lo 

que indica un nivel muy alto de desarrollo digital y no presenta mayores 

problemas de conectividad. Su chatbot, llamado «Leo», se encuentra en su 

sitio web y también se despliega en la aplicación WhatsApp. Al iniciar la 

conversación, ofrece servicios como: reporte de luminarias, poda de árbo-

les, retiro de cacharros, solicitud de información de dependencias, revisión 

de reportes levantados, interacción con un servidor público, participación 

ciudadana, consulta del programa de gobierno, trámites de predial y acceso 

gratuito a parques.

3 https://www.leon.gob.mx/
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Otro municipio de esta entidad es Irapuato, una localidad urbana que 

cuenta con un sitio web oficial4. Este sitio también ha evolucionado has-

ta las etapas de transacción, transparencia y participación, destacando la 

inclusión de una encuesta sobre el desempeño de los servidores públicos 

como parte de sus herramientas de interacción. Irapuato tiene un IDDM 

alto, con un puntaje de 57. Su chatbot, llamado «Anita» y ubicado en el sitio 

web, enlaza con la aplicación WhatsApp y ofrece un menú de servicios que 

incluye reportes, consultas de clima, información sobre estacionamiento en 

la ciudad y pagos

Nuevo León

El municipio capital Monterrey es un municipio metropolitano con un 

IDDM muy alto. Su sitio oficial5 cuenta con funcionalidades avanzadas que 

alcanzan las etapas de transacción y gobierno abierto (transparencia y par-

ticipación ciudadana). Su chatbot se ubica en la página del municipio y lleva 

el nombre de «Regina», el cual también está disponible en WhatsApp. Ofre-

ce un menú para reportar baches, vehículos abandonados, solicitar apoyos 

sociales, realizar trámites digitales, reportar rutas ambientales y consultar el 

estado de reportes anteriores.

Por su parte, el municipio de San Pedro Garza García, también metropo-

litano y con un IDDM muy alto6, cuenta con un chatbot llamado «Sam», que 

está disponible tanto en el sitio web oficial como en WhatsApp. Presenta 

un menú para reportar baches, luminarias y cacharros, denunciar violencia 

familiar, revisar reportes anteriores y chatear con una persona.

El municipio de Santiago, por otro lado, es un municipio urbano con 

un IDDM muy alto, con 61 puntos. Su sitio web7 tiene un chatbot llamado 

«Santi», disponible directamente en la página oficial. Ofrece un menú que 

4 www.irapuato.gob.mx
5 www.monterrey.gob.mx
6 www.sanpedro.gob.mx
7 www.santiago.gob.mx
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incluye la opción de reportar baches, desazolve, poda de árboles, lumina-

rias, recolección de basura, servicios turísticos, agua potable, pintura de ca-

mellones, bolsa de trabajo, consulta de predial, multas de tránsito y reportes 

sobre el medio ambiente

Coahuila

En cuanto al municipio de Arteaga, se trata de un municipio urbano con 

un IDDM de 38 puntos, lo que indica un nivel alto de desarrollo digital. Su 

sitio oficial8 se encuentra en las etapas más avanzadas del modelo evolutivo, 

ofreciendo funcionalidades como el pago de impuestos y transparencia. Su 

chatbot se llama «Arti», está disponible en la página del gobierno municipal 

y en WhatsApp. Sin embargo, a diferencia de los chatbots de otros munici-

pios, «Arti» no despliega un saludo inicial, enlace a aviso de privacidad ni 

menú de servicios. Su única interacción consiste en un mensaje inicial que 

dice: “Hola Arti. Necesito más información sobre…”

Sonora

El municipio de Hermosillo, capital del estado9, es un municipio urbano 

con un IDDM de 66, es decir, muy alto. Su sitio web incluye elementos de 

todas las etapas del modelo evolutivo del gobierno electrónico. Su chatbot se 

llama «Hola», está disponible en WhatsApp y ofrece un menú de servicios 

que incluye: pago de predial, consulta de multas de tránsito, facturación, 

convenios, información sobre corralón, ubicación y horarios de oficinas, 

solicitud de cartas y certificados, y la opción de hablar directamente con un 

asesor.

8 www.arteaga.gob.mx
9 www.hermosillo.gob.mx

La implementación de chatbots en gobiernos municipales mexicanos.. .

Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pública, Universidad de Guanajuato, Volumen XIII, número 26, julio-diciembre 2024
Este trabajo está licenciado bajo una Licencia Internacional Creative Commons Atribución No Comercial Sin Derivados 4.0



144

Sinaloa

El municipio de Ahome10 es un municipio urbano que ofrece servicios tran-

saccionales y elementos de gobierno abierto, como la transparencia y el ac-

ceso a la información. Es un municipio con un IDDM con un puntaje de 

57, por lo que se considera muy alto. Su chatbot, denominado «AETIUS», es 

solo para la Junta de Agua Potable y Alcantarillado (JAPAMA)11 y opera de 

manera independiente al portal municipal. Este asistente funciona a través 

de WhatsApp; aunque, para utilizarse, es necesario ingresar el número de 

usuario y folio que se encuentran en el recibo de pago.

Jalisco

El caso de este estado es particularmente interesante, ya que alberga una de 

las zonas metropolitanas más importantes del país, tanto en términos de po-

blación como de actividad económica y cultural. Esta zona incluye los mu-

nicipios de Guadalajara y Zapopan, que, además de compartir problemáti-

cas, tienen la capacidad de implementar soluciones conjuntas. Un ejemplo 

destacado es la formación de asociaciones intermunicipales, definidas para 

“el cumplimiento de una tarea pública municipal de manera conjunta por 

dos o más municipios, o bien, por un tercer agente legal, donde el cumpli-

miento de dicha tarea beneficia activamente a los municipios participantes” 

(Rodríguez-Oreggia & Tuirán Gutiérrez, 2006, p. 396). 

En este contexto, Jalisco ha sido pionero en asociacionismo municipal 

para la implementación de un chatbot conjunto, desarrollado por los muni-

cipios de Guadalajara y Zapopan, ambos con un IDDM muy alto, alcanzan-

do puntajes de 79 y 81, respectivamente.

10 https://www.ahome.gob.mx/
11 www.japama.gob.mx
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Guadalajara12 y Zapopan13 han trabajado en conjunto para desarrollar 

el chatbot llamado «GuaZap», que está disponible en los sitios web de ambos 

municipios y opera en WhatsApp. Al iniciar la interacción, el chatbot des-

pliega un saludo y ofrece dos botones para seleccionar el municipio de inte-

rés. Una vez elegido, se accede a un menú de servicios que incluye: reportes 

de ruidos, lámparas, basura y baches; atención médica de Cruz Verde; con-

trol animal; reporte de vehículos mal estacionados; manejo de arbolado; 

revisión de reportes previos; denuncia a servidores públicos y la posibilidad 

de chatear directamente con un servidor público.

Puebla

El municipio capital del estado, Puebla de Zaragoza, es de tipología metro-

politana, con un IDDM de 71 puntos, considerado muy alto. Su sitio web14 

cuenta con elementos de todas las etapas del modelo evolutivo. El chatbot 
implementado en este municipio se llama «Angela» y funciona en Whats 

-App. Al iniciar la conversación, solicita el nombre del usuario y despliega 

un menú de atención que incluye: trámites; reporte y seguimiento de aten-

ción ciudadana; oferta de actividades recreativas en Puebla; información 

sobre parquímetros; programas como Alerta Contigo o Acompañamiento 

Bancario; información sobre los programas del Ayuntamiento de Puebla y 

detalles de las obras que se realizan en calles del Centro Histórico.

Estado de México

El municipio de Tequixquiac, de tipología urbana, tiene un IDDM de 25, lo 

que se considera medio. El sitio del gobierno municipal15 no ofrece servicios 

transaccionales completos, pues únicamente permite generar el formato 

para realizar el pago de manera presencial o en otras plataformas digitales. 

12 www.guadalajara.gob.mx
13 www.zapopan.gob.mx
14 www.pueblacapital.gob.mx
15 https://www.tequixquiac.gob.mx/
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Su chatbot, de nombre «Rosy», no está disponible en la página oficial del go-

bierno municipal, solo está disponible en su perfil de Facebook e igualmente 

funciona en WhatsApp. El menú de servicios incluye: catastro; panteones; 

agua; junta de reclutamiento; bibliotecas; casa del adulto mayor; archivo y 

sindicatura.

Durango

El municipio de Pueblo Nuevo, de tipología rural, tiene un IDDM medio, 

con 21 puntos. El sitio oficial del municipio16 no tiene elementos de tran-

saccionalidad, limitando la interacción a correo electrónico y un directorio 

telefónico. El chatbot, llamado «Ian», funciona en WhatsApp y ofrece un 

menú principal de: reportes, turismo y trámites. El chatbot no se encuentra 

disponible en el sitio web oficial; su existencia se registró a través de sitios 

de noticias.

Querétaro

El municipio de Corregidora, de tipología urbana, cuenta con un IDDM 

muy alto de 72 puntos. El sitio web del gobierno municipal17 se centra en 

elementos de interacción y transparencia, aunque presenta pocos servicios 

transaccionales. El chatbot del municipio, llamado «Chat-Ito», no está ubica-

do en la página principal del sitio web, sino en la sección de trámites. Ofrece 

dos interfaces de atención: mediante el sitio web o a través de WhatsApp, 

en ambas con un menú de servicios que incluye: pago de predial; licencia 

comercial; desarrollo urbano; registro civil; padrón de proveedores, pasa-

portes; licencia de conducir; otros trámites; servicios de ecología y la opción 

de hablar con un asesor.

Hidalgo

16 https://pueblonuevo.durango.gob.mx/
17 https://corregidora.gob.mx/portal/
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El municipio de Tulancingo, de tipología rural, tiene un IDDM muy alto 

con 61 puntos. Su sitio oficial de gobierno18 incluye elementos de todas las 

etapas del modelo evolutivo del gobierno electrónico. El chatbot del mu-

nicipio, llamado «SIAC» (Sistema Integral de Atención Ciudadana), está 

disponible únicamente en la página web del gobierno municipal. Al iniciar 

la interacción, solicita un correo electrónico y posteriormente despliega un 

menú de servicios con las siguientes opciones: pago de predial; pasaporte; 

acta de nacimiento; cartilla del servicio militar y la opción de escribir alguna 

otra solicitud.

Discusión y conclusiones

Poco a poco, los municipios mexicanos están incorporando elementos de 

Inteligencia Artificial (IA) para cumplir con sus objetivos en la prestación 

de servicios y sistemas administrativos. Como ocurre con toda implemen-

tación de una nueva tecnología, este proceso requiere tiempo para su com-

prensión, adopción, difusión y aprovechamiento. Sin embargo, los primeros 

pasos muestran aspectos interesantes. Los municipios que han incorpora-

do chatbots son en su mayoría urbanos y metropolitanos, lo que implica 

menores problemas relacionados con la conectividad y brecha digital. Son 

ciudades capitales o municipios de importancia política y económica para 

sus entidades o para el país en general.

La mayoría de estos municipios presentan un alto grado de evolución en 

gobierno electrónico, reflejado en la sofisticación de sus portales web oficia-

les, que incluyen elementos de las etapas más avanzadas del modelo evolu-

tivo. Un caso destacable es el de Guadalajara y Zapopan, municipios que 

pertenecen a la misma zona metropolitana y que, al compartir problemas 

similares, han logrado implementar un chatbot conjunto. Esta colaboración 

resalta como un ejemplo de asociacionismo intermunicipal, superando las 

18 https://tulancingo.gob.mx/
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posibles diferencias políticas o partidistas que comúnmente obstaculizan 

este tipo de iniciativas.

Los chatbots utilizados entran en la categoría de “provisión de servicios” 

según Makasi et al. (2020). Su principal función es proporcionar informa-

ción sobre trámites municipales mediante menús predeterminados o res-

pondiendo a las indicaciones de los usuarios. Estos chatbots operan como 

asistentes permanentes y accesibles, guiando a los ciudadanos en sus inte-

racciones con el gobierno. En términos técnicos, el funcionamiento de los 

algoritmos se basa en reglas secuenciales para realizar tareas básicas, lo que 

los sitúa dentro del ámbito de la Inteligencia Artificial débil, diseñada para 

actividades simples como la orientación en trámites (Criado, 2021).

Desde el punto de vista legal, los chatbots analizados se ajustan a la nor-

matividad municipal, que va desde la Constitución nacional hasta los regla-

mentos locales. Su funcionamiento se alinea con el marco legal y con prin-

cipios éticos, garantizando evitar sesgos que puedan generar corrupción o 

excluir a grupos específicos de la población.

Un dato interesante es que la mayoría de los chatbots implementados en 

los municipios tienen nombres femeninos. Esto puede explicarse por estu-

dios que demuestran que los bots con nombres femeninos son percibidos 

como más humanos y generan mayor aceptación entre los usuarios. Ade-

más, según Borau et al. (2021), esta percepción de calidez asociada a la femi-

nidad también contribuye a que los usuarios perciban un mayor carácter 

humano en los bots de género femenino.

La implementación del chatbot es una decisión que recae en el nivel de 

gobierno municipal, siendo el cabildo la máxima autoridad colegiada en-

cargada de aprobar este tipo de iniciativas. En un futuro, se contempla la 

inclusión de la opinión ciudadana para mejorar la atención del chatbot. Sin 

embargo, el desarrollo y mantenimiento de esta tecnología requiere la parti-

cipación de actores no gubernamentales, como empresas desarrolladoras de 

herramientas, académicos expertos y la ciudadanía en general. 
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